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E n la C a p i t a l . . . . 1 peso 
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Provincias 9 reales , . . .>ylieÍpsea0 
| ci l io. 

Fuera de Fil ipinas 1 peso sin franqueo. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente, l o s sns-
critores tienen opción gratis á un aiinndo 
mensual de seis lineas que deberá remitirse 
Crinado á la redacción antes del medio dia. 
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PAUTE ECLESIASTICA. 

Dia 16 de Setiembre. 
LOS SANTOS R O G E L I O \ SERVIO DEO M A R T I R E S . 

Poueu los escriiores a Rogelio naturHl de Panapanda, 
aldea sita junio á Granada, cristiano desde niño, monje 
por profes ión , y do una edad avanzada, cuando se reu
nió á un joven que de oriente liabia venido peregrinando 
á Córd 'Iw, llamado Servio Deo. Animados del Santo celo 
de predicar la ley de Jesucristo á loa infieles mahome
tanos, se exhortaban mutuamente á no (Sitar ni en lo 
mas minimo á la fó por ci uele* que fueran los tormen
tos que contra ellos e m p l - á r a n los sanacenos , á c u y a 
extravaijaiicia en punto do rel ig ión h a d a n puerra con 
sus plát icas e v a n a ó icas. Maridó prenderles el rey moro 
Abderraman, y d e s p u é s de haberlo" hecho cortar los 
pies y las m a n o s como v i e»e que no casaban de p r e 
dicar el evangelio excitando á los circunstantes á que 
le abrazasen, si q u e r í a n s«'var sus almas de la eterna 
c o n d e n a c i ó n , dispuso que les degollaran; y apenas se 
e jeeu ló la sentencia, «us cuerpos fueron llevados A un 
taqnte cercano. S u c e d i ó su glorioso martirio el 16 de 
Seiiembro del a ñ o 8 5 á . 

SANTO DE MAÑANA. 

SANTA AGATOCLIA VIRGEN T MARTIR. 

CULTO I lELIGIOSO. 
El dia 17 del corrienle se celebra la fiesta 

de las llagas de N . P. S Francisco en su 
misma Iglesia de esta ciudad con misa so
lemne y sermón, á la hora acostumbrada,. 

P red ica rá el R. P. Fr. Antonio Revalo. 
ü á s e noticia á todos los fieles que confe

sados y comulgados visitaren dicha iglesia gd-
na rán induigencia plenaria, pero lian de tener 

la Unía de la Sta. Cruzada de la ú l t ima pu
bl icac ión. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Eje re i lo del ío de Setiembre 
de -1837. 

El Escmo. Sr. Capitán general ha recibido 
las dos Reales ó rdenes siguientes la -1.a de 
fecha 2S de Mayo y la 2.4 de 8 de Junio 
del ano actual. 

Ministerio de la Guerra = N ú m . -10. = Cir
cular. = Escmo. Sr. = EI Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de I n 
fantería lo que sigue: = Enterada la Reina 
(Q. D . G ) de la instancia que V. E. cu r só 
á este Ministerio en 23 del actual promovida 
por el Capitán graduado Teniente que fué 
del Batal lón de Cazadores de Barcelona nú 
mero 5 D. Manuel Rodr íguez y Catalán, dado 
de baja en el Ejército en virtud de Real ó rden 
de -18 del corriente, ai [HUIJIU ttempu vjuc 
se ha servido disponer quede sin efecto la 
citada Real órden, ha tenido á bien conce
derle el relief que solicita con abono de los 
sueldos que tenga en descubierto, puesto que 
justifica la larga enfermedad que le ha im
pedido para incorporarse oportunamente á su 
batal lón al terminar la Real licencia que se 
hallaba disfrutando siendo por úl t imo la v o 
luntad de S. M . que V. E. destine al i n 
teresado desde luego á cuerpo, conforme á 

lo prevenido en Real órden de 20 de 
Abr' l do is.'l." y que se comunique á los 
Directores é Inspectores generales de las armas 
é institutos, Capitanes generales de Distrito 
y al Sr, Ministro de la Gobernación , la re
posición de este Oficial en su empleo, así 
como se verificó con la ya mencionada Real 
disposición por la que se m a n d ó publicar su 
baya. = De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E para su 
conocimiento y efectos consiguientes. = Dios 
guarde á V. E muchos años. Madr id 28 de 
Mayo de -IS57. = EI Subsecretario. = Manuel 
Manso de Zúüiga. 

2. ' 
Ministerio de la Guerra.— Escmo Sr.«=. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice al Director 
general de Infantería lo que sigue: = Enlerada 
la Reina (Q. D . G ) de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 5 de Mayo úl 
timo, promovida por-el Capitán que fué del 
Regimiento de Jn fan lc r í a Zaragoza n ú m . -12 
D. Carlos Serrano y Moreno dado de baja 
por Real ó rden de -11) del referido mes, se 
ha dignado concederle el relief que solicita 
C U I l atroné J v , i ^ - Aon ,1„ n , . ^ l1a|¡f> pn 
descubierto, puesto que justifica no pudo 
incorporarse oportunamente á su Regimiento, 
por el retraso con que le fué comunicada la 
órden para efectuarlo; siendo así mismo la 
voluntad de S. M . se publique la rehabili
tación de este Oficial en la órden general 
del Ejército, del mismo modo que se efeclnó 
con su baja, y se comunique esta disposición 
á los Capitanes generales do los Distritos, y 
al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. = 

De Real órden comunicada por dicho S e ñ o r 
Mininistro lo traslado á V. E. para su cono-
cimieolo y efectos consiguientes. = Lo quo do 
órden de S. E. se publica en la general de 
hoy para conocimiento del Ejército. = El Co
ronel Gefe de E. M . = J o s é Ferrater. = Es 
copia. = El Teniente Coronel Sargento ma
yor. = José Carvajal. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 15 A L 16 D E 
S E T I E M B R E D S 1857. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l S r Coronel 
graduado Teniente Coronel D. L u i s O r a á . — P a r a San G a 
briel, hl S r , Coronel graduado Tonienie Coronel D. J u a n 
de L a r a y P ineda .—Para Arroceros. Kl Sr. Coronel g r a 
duado T e ñ i e n t e Comuel D. Gabriel de Llamas . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la nuarmoion á p r o p o r c i ó n 
de sus fuerzas Hondas. Isabel i l n ú m . 9. Visita de Hospital 
y Provisioni's, Rey n ú m . 1. Sa'yenl) para el paseo de los 
enfermos liurboa n ú m . 8 

De órden de S E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jo:sé Carvaja l . 

mi 

SECCION CRIMINAL. 

ĴUZGADO DE LA ALCALDÍA MAIOII 1.a DE MA-
al ausente' Hamado l ; k v o % l l V e M ü C M u W , 
de oficio carpintero y o i rás veces cargador 
que en los meses de Octubre del ano p r ó c -
siino pasado hasta Febrero úl t imo residía en 
el barrio de San Miguel Viejo, comprens ión 
del pueblo de la l iermita , complicado en la 
causa n ú m . 658 que se instruye en este Juz
gado sobre robo en cuadrilla, muerte del 
chino Yap Yalco y heridas graves, delitos 
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medio de los mismos, de la ins tan tánea propagac ión y de la 
rapidez asombrosa con que se estienden los círculos de con
moción en los grandes terremotos, dejándose sentir casi al 
mismo tiempo, en lugares apartados por millares de leguas? 
A parte la imposibilidad ó inverosimilitud cuando menos, de 
un depósito de materias combustibles capaz de ocupar un 
espacio de muchos millares de leguas cuadradas, fácil es 
comprender que la acción del fuego sobre estas materias, no 
puedo propagarse con la asombrosa rapidez, que exigen con
mociones casi s imul táneas en lugares tan apartados Por úl-
l imo, los físicos convienen en señalar idéntico, origen á* los 
terremotos y á . l^-Vftlcaues - Aliora bien; prescindiendo de 
otras consideraciones de que' h a r é m o s rnérilo al hablar de los 

dentes de lava; luego es inadmisible la influenefa que se 
atribuye al agua en los terremotos por medio de su des
composic ión, y como por otra .parte falta también el ázoe 

íq¡\ ly ijnayor parte de las'producciones volcánicas, ha l lándose 
mny pocos vestigios de .él, en las emanaciones que tienen 
lujíar .durante el per íodo de actividad de la mayor parte de 
los volcanes, preciso se hace reconocer que el aire y el 
agua, no concurren á la p roducc ión de los terremotos de 
un modo tan eficaz corno pretenden los sostenedores de la 
hipótes is expuesta. Ni vale objetar, el desprendimiento de 
h.ydrógenO; sulfurado y los torrentes de agua hirviente y 
reducida á vapores que arrojan algunos volcanes, pues el 
desprendimiento del hydrógeno se observa en las solfataras, 
Itero casi nunca cu los volcanes durante el per íodo de su 
mayor actividad, y en cuanto al segundo fenómeno, os debido 
casi siempre, á las condiciones especiales de algunos volcanes 
situados en la proximidad de depósitos de agua, que en 
circunstancias dadas, se ponen en comunicación por medio 
de hundimientos y cavidades sub te r r áneas con el c rá te r 
que da paso á los productos volcánicos. iNi se crea que al 
hacer méri to de la falta de hydrógeno y azpe en las erup
ciones de los volcanes, es nuestro án imo negar su existencia 
en todas estas erupciones, pues la experiencia misma ates
tigua el desprendimiento de estos gases en algunas de ellas, 
ya se doba su formación á las aguas del mar, ó ya también 
á las aguas mcleór icus . 

— v . . . 
caminar sobre un foco de des t rucc ión? De aqu í la impres ión 
de terror profundo que se apodera de nuestras almas, cuando 
las sacudidas violentas del suelo que hollamos nos revelan 
la existencia do un poder desconocido, que al mismo tiempo 
nos constituye en un peligro indefinible, pero siempre ame' 
nazador, y excita nuestra curiosidad á averiguar su natura
leza, su origen y su modo de acción. 

Por mas que las ciencias físicas se glorien con razón do 
sus brillantes descubrimientos, por mas que énáanctótudo 
el c í r c u l o ' d e sus ideas, hayan llegado á descubrir nuevas 
leves v relaciones entre los complicados fenómenos de la 
naturaleza, merced á los experimentos y delicadas observa
ciones de físicos los mas hábiles, preciso es reconocer sin 
embargo que sus esfuerzos han sido impotentes hasta el dia 
para dar una solución completamente satisfactoria á las 
indicadas cuestiones. Las variadas y singuljires condiciones 
que acompañan frecuentemente á los terremotos, su compl i 
cación y relaciones con otros fenómenos de la naturaleza, 
y la falta de observaciones directas, exp'ican suficientemente 
los escasos resultados de ia ciencia en este punto á pesar 
de sus continuos esfuerzos. 

Empero la imposibilidad en que se halla el hombre de 
extender sus investigaciones directas hasta las profundidades 
del globo, donde tiene su asiento ese poder desconocido 
que obra tan enérgicamete en los terremotos, no debe ser 
parte á que abandonemos estas cuestiones. Cuando la r azón 
no puede llegar á la demos t rac ión , debe buscar la proba
bi l idad, y á falta de explicaciones completamente satisfactorias, 
deber es de la ciencia dar razón plausible de los fenómenos 
que se presentan á su invest igación, abriendo de osla ma
nera el camino á nuevos esludios, que tal vez conduzcan 
á un eoübcimíénto mas completo de la verdad. 



cometidos en la noche del viernes 20 de 
Marzo prócs imo pasado en la casa-tienda de 
tableros del chino Vicente Yap-Goco en el 
referido barrio de San Miguel Viejo, para 
que dentro de nueve dias contados desde la 
fecha de este segundo edicto se presente en 
las cárceles de esta provincia á dar sus des
cargos en dicha causa, apercibido que de no 
íiacerlo, le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 

Santa Cruz M de Setiembre de -1857.—José 
de la Herran. 2 

PARTE JUDICIAL. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AÜDIEXCIA 
T CHANCILLERIA DE FILIPINAS. = Coil fecha 5 del 
actual se ha dirigido á las Justicias de estas 
Islas la siguiente circular: = El Real Acuerdo 
á quien se dió cuenta de una moción del 
Sr. Oidor de esta Real Audiencia D . José 
Paez y López proponiendo las reglas que deben 
observarse con respecto á los sentenciados 
sometidos á la vigilancia de la autoridad, ha 
determinado en el celebrado cu 15 del próc 
cirno pasado lo siguiente: = «De conformidad 
con lo manifestado por los Sres. Fiscales cir
cú lense á todas las Justicias para su conoci
miento y á fin do que las comuniquen á los 
Gobernadorcillos, las reglas propuestas en la 
moc ión del Sr. Ministro D. José Paez con que 
se encabeza este espediente, á ías cuales de 
b e r á n atenerse los sentenciados á quedar su 
getos á la vigilancia de la autoridad. Y pré-
\iamente par t ic ípese al Sr. Presidente esla re
solución á los efectos que determina el artí
culo 55 de la Real Cédula de 50 de Enero 
de -1855 » = S . S. Regente. = A. Miramon=Cas-
t i l l a . = Paez. = Vela. 

Y habiendo merecido la aprobación de dichí? 
E«cmo. Sr. Presidente esta de terminación , lo 
comunico á V. para su conocimiento y efectos 
oportunos acompañando copia de las reglas 
que se citan y espero se sirva V . acusarme 
el recibo. 

Lo que por disposición de S. A . se publica 
en el Bolelin ofle al para general conocimiento. 
Manila -11 de Setiembre de -1857. = Juan An 
tonio Gómez. 
Copia que se cita. •= Reglas que deben obser

varse con respecto á los sometidos á quedar 
sugetos á la vigilancia de la autoridad. 
•1.a Que el sometido á la vigilancia hab rá 

de viv i r precisamente en el c^sco de su pue
blo y no en caser íos del campo. 

2." Que podrá salir á este á sus faenas 
de labor, si acredita tenerlas, pero nunca 
pe rnoc t a r á en él. 
( ^3 . ' Que no podrá salir á otro pueblo, sino 
con licencia escrita para cada caso por el 
Gobernadorcillo por té rmino dado y para nue= 

4.a y úl t ima. Que para i r á pueblo no l i 
mítrofe del de su domicilio, le sea necesaria 
licencia del Gefe de la provincia. = Es copia. = 
Gómez . 

ALCALDÍA MAYOR -1.a r SÜBDELEGACION DE 
HACIENDA DE MANILA.—Por el presente cito y 
emplazo al qne se considere con derecho de 
l a propiedad de mía yegua con dos crias ha
lladas en el pueblo de Laspiñas en poder de 

Luis Suarez sin documento alguno, para que 
se presente á reclamarlas dentro de nueve dias 
con los justificantes necesarios, apercibido que 
de no hacerlo le p a r a r á el perjuicio consi
guiente. 

Sta, Cruz -11 de Setiembre de -1857.—La 
Herran. 1 

Se anuncia al público que por sentencia 
definitiva recaída en los autos de ju ic io civil 
ordinario seguido en este Juzgado tercero de 
Manila, á demanda de Mar ía de los Angeles 
y Cruz, contra al albacea de D.a Fabiana Ga
llardo, que lo fué de D. Francisco García, 
natural y residente en el pueblo de Rinondo, 
sobre nulidad de la cláusula nona del testa 
mentó bajo que falleció dicho D. Francisco 
García, se declara nula esta c láusula , y se 
manda convocar á los parientes mas próximos 
d'el testador, para que en el termino de treinta 
dias contados desde este fecha, comparezcan 
en este Juzgado á deducir el derecho de que 
se crean asistidos, con apercibimiento que de 
no hacerlo, les. p a r a r á el perjuicio que haya 
luchar. Manila 12 de Setiembre de 1857.— 
Pedro de Porras. 2 

PARTE DE OFICINAS DE HAGlEiNDA 
Y RENTAS. 

A O M I N I S T M C I O N GENERAL DE RENTAS ESTANCA 
DAS DE FIUPWJAS.—Existiendo en esta Admi
nistración general desde el 21 de. Abri l ú l t imo, 
un pedido de cuatro pliegos de papel del sello 
2.° y diez i d : del 5." hecho por el Subdele
gado de Hacienda del distrito de Biélig en 26 
de Enero anterior, y no habiéndose remesado 
estos hasta la focha por no haberse prese u 
tado á recoger los oportunos libramientos su 
apoderado en esta Capital; se recomienda á 
este, se sirva verificarlo á la mayor brevedad 
posible. 

Rinondo 12 de Setiembre de -1857.—P. S.— 
León de Ormaechea. 2 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCA
DAS DE FILIPINAS=Los apoderados en esta ca
pital de los Administradores de estas Rentas en 
las provincias de la Pampaga, llocos, Zambales 
y Subdelegado de Cagayan, se servirán presen
tarse á recoger de esta Administración los 
oportunos liDramientos del papel de militas 
y reintegros que tienen pedidos los poder
dantes. 

Binondo -12 de Setiembre de 1857.—P. S.— 
León de Ormaechea. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO 
DE FILIPINAS —Autorizada esta Dirección para eetar cascos que conduzcan el tahíu-.r» dü la 

oieccion de fSueva Ecija, cuando el contra
tista no cumpla con esactitud su compromiso; 
habiendo llegado este caso; y siendo necesa
rios por ahora 18 cascos para traer á esta 
Capital una parte de la cosecha existente en 
los almacenes de dicha provincia, se invita 
á los que tengan aquella clase de embarcacio
nes para que se presenten en esta Dirección 
á hacer proposiciones de palabra ó por es 
crito hasta el j uéves -17 del actual á las doce 
del dia, para celebrar un convenio con el que 

mas convenga, á fin de llenar el enunciado 
servicio á la mayor brevedad. 

Binondo 14 de Setiembre de -1857.—San
tiago García Salas. 2 

Se anuncia al público que el dia 50 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general se sacará 
por tercera y ú l t ima vez á públ ica subasta 
la contrata de las obras de repa rac ión que 
necesita la falúa San Juan de la dotación del 
Resguardo de Bah ía con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones que desde esta 
fecha están de manifiesto en la mesa de partes 
de la Intendencia general. Los que gusten 

prestar este servicio acud i r án suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales almonedas 
y Setiembre -14 de -1857.—Manuel Marzano 

JUNTA DE COMERCIO. 

Queda abierta la Cátedra de Inglés , á cargo 
del mismo Profesor que era D. José M.a Ro-
maratc, y abierta la mat r ícu la por el término 
de un mes, á contar desde esta fecha, para 
la presentación y admisión de los que quieran 
concurrir á ella. 

Manila 50 de Agosto de -1857. = El Secre
tario, José Corrales. -16 

ConüQúa la relac ión de las parsonas que se han s n s m l a ül t ímamenle para dar limosna 
por ana vez al Hospicio de pobres de San J o s é . 

Ps. Hs. C s . Ps . R s . C s . Ps . Rs. Cs 

Suma anterior. . . 

P R O V I N C I A DE ZAMBALES. 

PUEBLO DE IBA. 

El Sr. Alcalde mayor D, Manuel de Santa Ana. . -16 
El Gobernadorcillo y principales de la cabecera. . 5 
Los escribientes del Juzgado y Subdelegacion. . . 5 
El D . C. P á r r o c o Fr. Claudio del Arco. . . . 4 
El Alférez del Tercio de Policía D . Manuel Garc ía . -1 
ííl Piel de Estancadas 1). Eugenio Guerra. . . . -1 
D José María Tige, español europeo 5 
1) José García -i 
El Vacunador de la provincia D. Manuel Llanos. . 0 

PUEIÍI.O DE BOTOTASf. 

4585 

El D . C P á r r o c o Fr . José Mar ía Loarte 4 0 0 
El Gobernadorcillo y principales del mismo. . , 5 0 0 
D. Diego de C á m a r a , Alférez retirado del Tercio. - 1 0 0 

PDEBLO DE CABANGAAN. 

El Gobernadorcillo y principales del mismo. . . 

PUEBLO DE SAN FELIPE. 

El Teniente Absoluto y principales del mismo. . . 5 0 0 
D . Vicente Ferrioli , español europeo - 1 0 0 

PUEBLO DE SAN NAKCISO. 
El D . G. P á r r o c o Fr. José Alba 4 0 0 
El Gobernadorcillo, principales y los de la visita do 

Sindol 6 5 -10 
Dona Mar ía del Fierro - 1 0 0 
D. Serafín del Fierro 1 0 0 
ü . Antonio Lorenzo Rarrelto 2 0 0 

54 4 t 

-10 0 0 

5 0 

4 0 0 
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PUEBLO DE SAN ANTONIO. 

El Teniente Absoluto y principales del mismo. 
D. Manuel del Fierro 

PUEBLO DE SAN MARCELINO. 

El Teniente Absoluto y principales del mismo. 
El europeo D. Pascual Ronco 

4 0 0 
^ o o 

4 0 0 
i o o 

U 5 40 

5 0 0 

Suma. 

2 0 0 

72 7 -10 4585 5 5 
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Dos son las principales hipótesis excogitadas hasta el día 

para dar razón de los temblores de tierra, la 1.a atribuyo 
su existencia y efectos á la acumulación de materias com
bustibles contenidas en las cavernas de la tierra, y puestas 
en acción por medio de incendios excitados, ya por la 
mezcla de vapores fácilmente inflamables, ya por ta pres ión 
y contacto con el aire puro, ó bien sea por verdaderas 
acciones y reacciones químicas determinadas por la filtración 
del agua y del aire en depósitos llenos de ace¡tes,v de sales 
y de ácidos. Las inmensas capas de hulla, de betunes, de 
azufre, de turbas, y sobré todo fas diferentes especies de 
piritas tan umversalmente disominadas por muchas de las 
capas terrestres, y cuya descomposición y comjinacion con • 
otras substancias es capaz de determinar el incendio de 
aquellas materias, son suficientes en opinión de los sostene
dores de esta hipótesis para dar razón de los efectos prodi
giosos producidos por los terremotos. 

Por otra parte el aire y el agua puestos en acción por 
los sobredichos incendios, contribuyen poderosamente á la 
p roducc ión de las violentas sacudidas del suelo. Nadie ignora 
que en las cavidades de la tierra se contienen cantidades con
siderables de aire, y son bien sabidos también los esfuerzos 
que en v i r tud de su elasticidad hace este Huido para abrirse 
(laso á t ravés de cualquier obstáculo, cuando puesto en ex
pansión por la acción del fuego ejerce su presión en todos 
sentidos. Los trabajos de las minas, y observaciones de todo 
género hacen indudable la existencia de grandes depósi tos 
s u b t e r r á n e r s de agua, depósi tos que pueden contribuir de 
tres maneras, cuando menos, á la determinación y efectos de 
los terremotos. A poca física que se sepa se comprende fá
cilmente que el agua reducida á vapores adquiere un poder 
irresisiible, y una fuerza de presión enorme capaz de vencer 
las mayores resistencias, como la comprueban la olla de Pa-
p in , la eolípíia, con todas nuestras m á q u i n a s de vapor y otros 
experimentos análogos . Luego una vez escitados los incendios 
sub te r r áneos en la proximidad de estas aguas, su reducción 
al estado gaseoso por la acción del fuego, da rá origen ó es
fuerzos prodigiosos capaces de producir las mas violentas 
sacudidas, esfuerzos que es tarán en razón directa del mayor 
ó menor valúmen de estos vapores, de su tensión y de la re
sistencia que experimentan. El segundo modo con que el 
agua puede influir en la de terminación de estos fenómenos 
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es aumentando la actividad de los fuegos sub te r r áneos por 
medio de su calda repentina sobre materias combustibles acu
muladas, lo cual no puede menos de producir explosiones 
terribles. Cuando sobre un metal que ha entrado en fusión 
se dejan caer algunas gotas de agua, resulta una explosión 
capaz muchas veces de producir los mas funestos efectos, 
experimento sencillo, que basta para formar idea de las gran
des explosiones ocasionadas por la calda de una cantidad 
considerable de agua, sobre montones de materias inflamadas, 
en especial si dichas aguas arrastran consigo, ó tienen en 
disolución, principios á propósi to para determinar la combus
tión y para acrecentar la viveza y energía del fuego. Final
mente los hundimientos producidos por las escav'aciones que 
el agua opera en las en t rañas de la tierra, el trasporte de las 
materias que arrastra en su^ movimientos, y la agitación 
del a i re encerrado en cavernas, producida por su caida y 
precipi tación, ocasionarán conmociones mas ó menos violentas, 
y d a r á n nueva vida á los incendios sub te r r áneos . Tales son 
los hechos y consideraciones principales en que se apoya 
la hipótesis de los que tratan de explicar los terremotos con ' 
todos sus efectos y modificaciones por medio de los incendios 
sub te r ráneos . 

Empero, las causas que aquí se asignan, son suficientes 
para dar razón de los prodigiosos efectos, que la geología 
de acuerdo con la historia atribuyen á los terremotos? For 
mas que se quiera ponderar la fuerza de acción que se 
desarrolla por la combust ión de materias inflamables, por 
mucho que se exagere el poder del aire y del agua, dise
minados por las capas de la costra terrestre, p a r é c e n n o s 
insuficientes todas estas causas, para dar razón de los tras
tornos producidos por los temblores de tierra, y que nos 
revelan la existencia de una fuerza superior á las causas 
indicadas. 

¿Cómo esplicar en efecto, por los solos agentes do que ha
cen méri to los sostenedores de esta hipótes is , las grandes 
revoluciones del globo atribuidas universalmente á estos fe
n ó m e n o s de la nuluraleza? Islas desgajadas de los continentes, 
formación de nuevos y estensos mares, solevantamientos de 
inmensas cadenas de montanas, con otros mil trastornos que 
en épocas anteriores cambiaron y modificaron la faz de la 
tierra, son efectos que no se hallan en relación con el poder 
de esos incendios sub te r ráneos . ¿Y cómo dar razón ppr 
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gabiendo recibido á las diez de la noche 
iel 9 del actual parte del Gobernadorci lo 
t[ buebjo de Pililia on el que me comuni
ca el desgraciado suceso del naufragio ocur
r o en su jur isdicc ión frente ú la Visita de 
Lisao, de un parao de esta cabecera que 
[Lilucia unas ochenta personas de todos seo 
y y edades, para el pueblo de Sta. Cruz 
B i n c í a de la Laguna, o rdené inmediata-
H e al espresado pueblo de Pililia y V i -
Sj de Quisao, estuviesen todas las bancas 
ta gente al corriente, para que tan pronto 
rtBio el tiempo lo permitiese saliesen en busca 

dicho parao: y en electo, cu la madrugada 
10 salieron estas con el gui alo, en que 

[ Cura Pár roco sale á sus confesiones, al 
[¡lio d é l a desgracia donde cogieron cincuenta 
tuna personas vivas y veinte y nueve aho-

das. Dirígime á las cuatro de la m a ñ a n a 
' este dia, con el Cura Pá r roco de esta ca
ncera, y al llegar á dicho Pil i l ia , recibí la 
ayor satisfacción al ver el celo y energía que 
|j se (Jespiegó en favorecer á tantos des-
faciados, pues á pesar de que el viento es 
ába muy fuerte y la mar agitada, no por 
8to vacilaron un momento en arrojarse " á 
ja y sacar como llevo dicho de las augus 
jas de la muerte, á tantas personas, qu.; á 

0 dudarlo, de no haber haln-lo este se¡nU-
íiiento general, hubiesen sido todas víct imas. 

El pueblo de Pililia y su Visita de Quisao 
je hallaban cubiertos de luto, espresamlo en 
• i porte las señales rnas vivas de compas ión 
• senlirniento hacia sus provincianos; al rom 
ier el dia se oía el ciainor lúgubre de las 
lampanas que convidaban á la oración d o -
liciliar en favor de tantas desgraciados, á la 
|stenciaal temp'o dé lSeSor , doude se levantó 
1 lucido y elevado catafalco; los altares per-

Ictamenle iiumiaados, dióse principio ú las 
|s de la mañana por medio de una arreglada 

Aquesta, á los cáuticns que cspresan ai Dios 
tara quien todos viven, venid le adorémus , 
l esto siguió los de una piadosa y pausada 
ligilia y la de una misa de réquiem, dando 

con el responso que tan sáb iamente reza 
bara el caso la Santa iglesia; todo lo cual 
cho con la presencia de tanto resto inocente, 

iacia formar la ¡dea de la benéfica que é s 
ba religión Santa y elevada en prodigar 
toda clase de socorros á vivos y muertos, 
lando limosnas á cuantos acudieron á la Casa 
[arroquial y sepultura á los otros: alli se 
lescubria palpablemente la caridad evangélica 
que hace distinguir á una nación Catóiioa; 
líofle/uídos estos actos v cuanto Cae 

mi autoridad en compañía del Padre Cura 
¡la cabecera Fr. Torcuato Tudela y del de 
Bty Fr. Fermin de Villalba que asistieron 
kudar al Padre Cura Fr. Mateo García , nos 
¡pedimos de este, teniendo que admirar tanta 
irdialidad previsión y dirección en un lance 
n fatal, pues es digno de todo elogio por 
comportamiento, caridad y d e m á s circuns-

ncias; esperando de la fina atención de V V . 
sirvan dar cabida en su apreciable per ió 

co, á lo que eternamente les es tará recono 
fin su afectísimo Q Bi S. !VI. 
Morón \ \ de Setiembre de -í857.— Eduardo 
pezar. 

NOTICIAS DE EUROPA. 

E S P A Ñ A . 

iemos en la Gacela de Madrid. 

SEVILLA, i de Junio — K n la tarde del 
iriefe úl t imo tuvo lugar, en las afueras de 
'a capital, el simulacro que oportunamente 
liamos anunciado debían verilicar las tropas 
[esta guarn ic ión . 

los diferentes cuerpos gue la componen, 
formaron dos brigadas: la una á las órdenes 
Coronel del regimiento de Albuera, Señor 

líosé Gómez de Barreda, y á la otra á las 
['Coronel, Teniente Coronel del tercer regí-
jeoto de Artillería, D. Rafael de F ígue roa 
'primera, que constaba de cuatro batallones 
puados de las fuerzas del de Cazadores de 
Rastro y primero y segundo de Albuera 

dos escuadrones de Alcántara y dos ba-
N de la segunda brigada montada, se 

en el barrio de S Bernardo, ocultán-
18 en él con objeto de ponerse á cubierto 
'os fuegos de la segunda, hasta el mo-
''to de emprender el ataque de la posición 
¿ o c u p a b a aquella, que formada del t e r 
?de Arti l lería con 70 carabineros de ínfan-

^ que le serv ían de cazadores, tercer ba-
~ de Albuera, un escuadrón de Alcántara 

batería de la segunda brigada rodada' 
'raba defender la línea que se extiendo 
¡k el vallado de las huertas inmedialas á 
•ábrica de cápsulas al abrevadero situado 
M e la puerta de S. Fernando en el prado 
?• Sebastian. 

^ablecidas las tropas en la forma que 
i l expresada, se figuró que el enemigo 
^bocaba del barrio de San Bernardo, y 

objeto de entretenerle y reconocerle, 
J'egó la brigada defensora una línea de 
jores que inmediatamente rompió el fuego. 
, ̂ ndo este suficiente á impedir entrase en 
ria |a ar t i l ler ía contraria, y que por 

P partes se rompiese un vivo fuego de 

rjs atacantes desplegaron entonces una 
nsa línea de Uradores3 á favor de la cual 

empezaron á poner en movimiento sus masas, 
de las cuales, la de la derecha, apoyada por 
un escuadrón y una bater ía al mando del 
primer Coronel. Teniente Corunel, primer Jefe 
de la segunda brigada montada I ) Trinidad 
Venet, ¡mcíó su movimiento con el objeto de 
envolver la extrema izquierda de los defen 
sores, los cuales retrogradaron en su misma 
formación, desplegando después sus masas, 
como así mismo los atacantes, rompiéndose 
por ambas líneas un nutrido fuego de hileras: 
Cont inuó la brigada Barreda su movimiento 
envolvente, el cual obligó á los atacados á 
ejecutar un cambio de frente, re t i rándose á 
la izquierda, en cuya nueva posición se sos
tuvo por algnn tiempo hasta que obligada 
por el vivo fuego de cañón de la ba ter ía de 
la derecha de la brigada Barreda y por las 
cargas del escuadrón que se hallaba en el 
mismo costado, efectuó otro cambio de frente, 
retirando también su izquierda hasta quedar 
en una dirección perpendicular á la pr imi t iva . 
Entonces los atacantes, formándose en colum
nas dobles, retiraron sus guerrillas y se di
rigieron sobre el enemigo á la bayoneta con 
objeto de dar el ataque general, protegidos 
sus flancos por la artillería y escuadrones 
entrando la primera en, ba ter ía á muy corta 
distancia del enemigo, sobre el que rompió uu 
yívo fuego, facilitando así la marcha de las 
columnas de ataque que obligaron á la brigada 
Fígueroa á guarecerse t rás las tapias del an
tiguo cementerio y vallados de las huertas 
inmediatas, pasando por los pucntecillos que 
con objeto de salvar la zanja que circuye 
aquellas, se hab ían construido durante las 
maniobras, bajo la dirección del Comandante 
de ingenieros de la plaza. 

No habiendo la caballería verificado en, las 
maniobras anteriores mas que cargas parciales 
de e scuadrón , y con objeto sin duda de cer
ciorarse el Escmo. S r i Capi tán general del 
oslado de ins t rucción ""del regimiento de Al
cán ta ra , asi como de la infantería en la 
formación do cuadros, dispuso se formasert 
estos en escalones para que fuesen cargados 
por la cabal ler ía , que apoyada por una ba
ter ía , y al mando del primer Coronel del 
citado cuerpo 1). José Serrano, lo veriíiüó 
varias veces en columna de secciones, termi 
nando con esto, por lo avanzado de la hora, 
las maniobras á que se dedicaron los cuerpos 
é institutos de esta g u a r n i c i ó n . 

Al terminar esta breve reseña de las ma
niobras militares que, con tanto placer como 
orgullo nacional, presenciamos antes de ayer, 
no podemos ménos de tributar los mas since
ros elogios, tanto á la primpra Autoridad 
militar de Andalucía, cuanto á todos los Se
ñores Jefes, Oficiales y tropa que tan bri l lan 
itiueiiie liun ü u m u B i i a ü u uua VUÍ rrnrs en 
esta ocasión la altura á que se encuentra el 
ejército español , tanto por su instrucción como 
por su parte marcial, que le coloca en pri
mera línea entre los mejores de Europa. 

JEREZ, 4 de Jumo.—A la una y media de 
la madrugada del már t e s ocur r ió un incendio 
en. una casa de la calle del Asilo, casi frente 
á este establecimiento. Parece que una mu
jer que vivia so a en un ciüirto de dicha casa, 
hubo de dejar encendida, al acostarse, la luz 
con que se alumbraba, la cual prendió fuego 
á la ropa de la cum i , de donde se comu
nicó á los pocos muebles de la habi tación, 
con tal velocidad, que no dió tiempo á la 
mujer, al despertarse, de abrir la puerta, 
cerca de la cual se la encon t ró asfixiada, 
cuando apercibidos del incendió los d e m á s 
vecinos de la casa acudieron, llamando en 
su auxilio á los serenos, quienes después de 
echar la puerta ahajo, trabajaron con el ma
yor celo hasta apagar el fuego. 

A pesar de lo avanzado de la hora, sabe 
dores de lo que ocur r í a por el toque de las 
campanas, acudieron presurosos al lugar del 
incendio el Sr. Alcalde, el Sr. Teniente p r i 
mero de Alcalde, Jueces de primera instan
cia, el Jefe de la Guardia civil con la fuerza 
de su mando, y el de carabineros, quienes 
con el mas vivo intereses dictaron cuantas 
medidas fueron conducente^ para remediar 
el mal ocasionado, permaneciendo en el l u 
gar de la catástrofe hasta las cinco de la ma
ñ a n a . El Sr. Alcalde hizo se prestase toda 
clase de auxilios á la desgraciada mujer que 
yacía inerte, presentando en su rostro amo
ratado las señales de una muerte inminente. 

Según nos han dicho, no ha sucumbido, 
si bien se halla en peligro, por lo estenso de 
la asfixia. 

Tenemos una especial complacencia en ase 
gurar que, así nuestras dignas Autoridades 
municipales, como los Jueces y Jefes que acu
dieron al sitio incendiado, mostraron el mas 
exquisito celo por remediar el daño ocurr ido, 
siendo admirablemente secundados por los 
serenos, fuerza municipal, guardias y cara 
bineros, que rivalizaron en ardor en todos 
los trabajos que se practicaron para cortar el 
incendio y hacer guardar el orden debido. 

' namarca ha aprobado el proyecto de contes-
. tacíon á las comunicaciones de Austria y 
| Prusia, relativamente á los Ducados alemanes 
Ide Dinamarca. Dícese que en esa contestación 
so rechazan las pretensiones de las dos gran-

jdes cortes de Alemania. El Consejo fué pre
sidido por el Rey, é inmediatamente se expidió 
una nota enérgica á los Gabinetes de Viena 
y Berl ín. 

El Monitor prusiano dice que para el 27 de 
Junio so halla fijada la llegada del Emperador 
y de la Emperatriz de Rusia á Alemania. 

Un despacho de Londres dice que aun 
cuando no se ha comunicado á las Cortes 
portuguesas el nombre de la Princesa que ha 
de enlazarse con el Rey de Portugal, se 
designa á la hija segunda del Duque Maxi 
miliano de Bavíera . 

Un despacho d* Marsella dice que la eo-
secha en el departamento del Var se presenta 
excelente. La de aceituna dá también espe
ranzas de ser abundan t í s ima . 

El Gran Duque de Toscana m a r c h ó á Liorna 
y visitó los heridos de resultas del incendio 
del teatro. 

El Papa ha reunido en Bolonia á los 
Obispos de R o m a ñ a , de Toscana y de los 
Ducados para eel«brar el dia del Corpus, El 
Rey de Cerdeña ha enviado á Bolonia, para 
cumplinientar al Papa, uno de sus altos 
dignatarios. 

Los periódicos belgas recibidos ayer no 
traen todavía el decreto cerrando la legisla 
tura y aplazando la ley sobre establecimientos 
Denélicos, pretexto, á lo que p trece, de los 
úl t imos escánda los . Anuncian sin embargo, 
que era medida resuelta y p róx ima á publi
carse. En Par í s no se conocía el 14 el de
creto á que nos referimos, aunque se sabia 
que se hab ía publicado aquel dia en el Mo-
nitor Beígai y se tenían de él noticias algo 
mas detalladas que las recibidas en Madr id . 

«VALAQÜIA.—Ha empezado sus trabajos 
la comisión internacional formando su regla
mento. La Presidencia co r responderá alter-
nativamente á todos sus individuos: el primor 
mes preside el comisionado turco Safet Efendi. 
Se cree que los debates serán acalorados. 

M A R S E L L A , ÍS de Junio.—E\ correo de Le
vante nos trae ¡a noticia de que la Puerta ha 
expedido á los dos Caimacanes de la Moldavia 
y de la Valaquia órdenes é instrucciones con
formes en un todo á las circunstancias acor
dadas en la conferencias que tuvo lugar el 
I.0 de Junio. 

BURDEOS, 46 —La compañía del camino 
de hierro de esta á Cette ha alquilado por 90 
auus, en ei precio ere -Loin^mn? irancos, ei 
canal del Mediodía de Cette á Tolosa. 

PARIS , ^7.—Se ha abierto al público la expo
sición de bellas artes en el palacio de laindus 
tria después de haberla visitado SS M M . I I . 

Se dice que M r . Pietri , Prefecto de policía 
del departamento del Sena, va á ser nom 
brado Director general de la policía del 
Imperio. 

No solo a q u í en Par í s , sino en muchos 
departamentos, será muy disputada la p r ó c -
sima elección del dia ' 2 1 , 

Se piensa en M r , Monstier para reemplazar 
á M r de M o r n y en la Embajada de Rusia. 

/t/cm, '/S. —No ha resultado el menor acci
dente á S. M. I . ni á ninguno de los que le 
a c o m p a ñ a b a por haberse descar i íado el tren 
del ferro carri l portát i l entre Saint-Cloud y 
Villeneuve l 'Etang. 

L a candidatura de la oposición gana ter 
reno en esta capi tal ,» 

MISCELANEA, 

DISCURSOS 
LEIDOS ANTE LA REAL ACVÜE.MÍA DE LA HISTORIA, 
EN LA BEGBPGlDn PÚBLICA DE D JTAN DE CUETO. 

ESTRANGEÍIO, 

De Suiza no recibimos otras noticias que 
adelanten á los partes telcgráficbs de que 
tienen conocimiento nuestros lectores. La Mu
nicipalidad de Chaux de Fonds ha acordado 
por unanimidad ofrecer al Doctor Kern los 
derechos de c i u d a d a n í a , como muestra de 
aprecio por los servicios que aquel ha pres
tado al can tón de Neufchatel, 

El Consejo privado de los Estados de Di -

DISCURSO DE D, JUAN DE CUETO. 
(CONTIiNUACION. ) 

Y bien merece alentameule considerarse 
que estas huestes fuesen á la vez las m& 
preciadas de nuestros Monarcas y las m is 
estimadas de los pueblos. No aspirando á 
otra cosa que á conservar sus fueros y á 
la prosperidad de sn territorio, nunca las 
ciudades ni sus cabos fueron presa del in
saciable deseo de ensanchar sus dominios, 
aguijón que lanzaba á los sefiores en todas 
las revueltas; estando, por el contrario, siem
pre en ellas á favor d i Trono y del orden 
público. Y como los pechos y tributos de 
los pueblos de realengo eran llevaderos y 
volidos por sus representantes, no estando 
sujetos al insoportable jfiigo del dominio de 
los Proceres, ni á sus vejaciones, miraron 
siempre con horror invencible pasar de la 
perlenenm de la Coro;ia á los señores. 
Ved aquí el origen de esas frecuentes s ú -
plic is de las Cortes para impedir tales ena
jenaciones, que á la par erapobrecian el 
Tesoro y somelian á un tiránico poder las 
poblaciones enajenadas. _ llabia, pues, un 
ai-ilagonismo entre el esUdo llano y los 
Grandes; y los Reyes, que deseaban en
frenar á esta altiva clase, távijsroj] á las 
ciudades por su^ aliadas naturales, y lasj 
llamaroa a lomar parte ea el Gobierno del; 
Estado. i 

Esto no p:d¡a llevarse á término sino por 
el sistema de represenlacion; sistema des
conocido en la antigüedad, corno no nece
sario en los Imperios despóticos ni en las 
llepúbliccis establecidas sobre la aristocracia 
ó democracia de una sola ciudad, únicos 
Gobieruos que se corocieron en aquel tiemi/o. 

La Iglesia nos ofrece t i l vez el primer 
ejemplo, ya considerando á los Concilios como 
representantes de la Iglesia universal, ya 
admitiendo en ellos á los delegados de los 
Obispos que no podían asistir persoaalmente. 
Por las circunsUncias y cansas referidas, 
el estado llano asistió á los Congresos na
cionales antes en España que en los demás 
pueblos de Europa; y ann cu.mdo se ignora 
la época lija de este suceso, consU por re
lación del diligente historiador Gerónimo 
Zurita, que á las Corles de Aragón cele
bradas en Borja en el afn de 1133, con
currieron, con la nobleza, los Diputados do 
las villas y ciudules. Este ejemplo imitó 
poco después Castilla en las da Leoa, año 
de 1188, á principios del reinado de A l 
fonso I X , 

Sin embargo, no se organizaron las Cortes 
de los dos reíaos del misdfo modo. Sea cual 
fuere el dispuUdo origen de los fueros de 
Sobrarbe, parece indudable .que ya existían 
en el siglo X I I , y que sirvieron'de base á 
ios Gobiernos que so formaron en las ver
tientes de los Pirineos. Las Constitaciones 
de Navarra, Aragón. Catalana y Valencia 
se coordinaron de una manera casi iden-
lica, conviniendo todas en circunscribir, bajo 
ciertos limites, la autoridad de los Monarcas, 
y en fijar por leyes determinadas y escritas 
la parlicípacion de las Corles en el poder 
legislativo, y el orden que se babia de guar
dar en su celebración. Aunque se arraigó 
mas el Gobierno feudal en aquellas provincias 
que en el resto de España ya sea por el 
caráefer de sus Inbilantes, ó ya pn- hechos 
históricos que se han escapado á la diligencia 
de los cronistas, el clero, la nobleza y el 
pueblo se coligaron estrechameale para e x i 
gir la concesión de sus fueros, y para afir
marlos y conservarlos después de consegoidos. 

Pero nolad, señores, que lo que tenían de 
fijo y expreso las i :stituciones de las provin
cias aragonesas, tuvieron de vaijo y arbitra-
río las de Castilla. Tantas fueron las revuel
tas y guerras civiles promovidas por la am
bición de jos Grandes; tanta la emulación y 

y tal el desacuerdo de los diversos est ulos de 
la sociedad, que do se fijó su consliluciou de 
una manera'estable y ordenada. No determi
naron nada las leyes sobre las personas que. 
habían de ser lUmaiUs á las Córles, ni sobro 
la organización de los Estamentos, ni sobre 
la participación que les cabia ea la forma-
clon de nuevas disposiciones legales. Todo 
quedó á voluntad de la Corona; la cual, pro-
poniéudi)se las mas veces mantener la p ú 
blica tranquilidad y el buen gobierno del 
reino, obraba bajo la provisión de las circuns
tancias, aumentando ó disminuyendo el nú
mero de concurrenles á las Córles, y dando 
á estas mayor ó menor autoridad. De aqur 
el buscar en vaoo en sus acUs hechos gene
rales y permanentes, y que los escritores 
políticos encuentren en ellas ejemplos aco
modados para confirmar las mas opuestas 
opiniones. 

Como consecuencia de esta vaguedad, las 
Asambleas castellanas sufrieron notables al
teraciones con el transenrso de los tiempos. 
Ea el siglo XÍV se madó en su base el nom
bramiento de los Procuradores de las ciu
dades. 

Sacábanse estos de los Cuerpos municipa
les, nombrados á su vez por elección popular. 
Pero multiplicaba los aspirantes a los cargos 
concejiles, y dividía á los pueblos en bandos, 
el natural deseo de mandar* tan arraigado en 
el género humano; y el temperamento de
masiado irritable que por desgracia les ha 
cabido en suerte ti los españoles, llevaba á 
estos bandos Insta el extremó dé ensangren
tarse uaos contra oíros. Y como en todos 
tiempos los abasos de las instituciones hu
manas, han sido la causa principal de so des-
troccion, los Reyes, incitados por el deseo 
de evitar semejantes males, procedieron á 
nombrar por si á los individuos de los Con
sejos de las grandes poblaciones. Primero 
temporales y dejpu»» vitalicios, llegaron por 
último estos nombramientos á hacerse he
reditarios. Si en los Listos de las Cortes no 
aparecen reclamaciones contra una allera-
cion tan fundamental, alribúyase á que la 
paz interior y la conservación del orden pú
blico son las primeras necesidades sociales. 
No se olvide, pues, que desde aquella época 
el Estamento de Procuradores solo repre
sentaba verdaderamente á los Ayuntamientos 
perpétoos; esto es, á Corporaciones que ser
vían de patrimonio á algunas faraili is, per
tenecientes eo su mayor parle al segundo ór-
deu de la nobleza. 

(Se continuará.) 
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M4RTILL0, C \ S 4 COMISION 
D E 

F. BARRERA. 
Para hoy m i é r c o l e s f 6, de 7 á 10 de la noche (si el tiempo lo p e r 

mite) se remalarán los efectos si^uientef. 
Una panil la de sombreros negros de lieilro, Borras de paja para n i ñ o s , 

cafeteras de p laqué , agfüi colonia superior, lohallas de a lgodón , q u i n q u é s 
<le sobremesa, cerveza muy buena etc. etc.. c a r r u a j e s y caballos. 

Se alqaila ana espaciosa, seca y ventilada bodega situada 
en la plaza de Sta. C r u z frente al costado de la Alca ld ía 1 .* de Mani la . 2 

l KÜ la calle de NigailaDes DIIIB. 38 , hay mis liabitaciou 
desocupada muy buena cun vista á la calle, se admite un pupilo con 
bandeja ó sin el la . 3 

C O M P R A S W VBJVFAS. 

EL fJLEfi !0 ESPAÑOL 
DE EDUCACION DE SEÑORITAS 

Bajo la dirección de la Profesora con Real título 
0.» MARIANA ESCAMILLA DE PECINA. 

Se ha trasladado á la casa n ú m . 8 ea la misma calle del Arzobispo, 
esquina á la de Anda. 2 

OJOS A R T I F I C I A L E S M O V I B L E S . 
Innumerables son las eofermedinles 

ü e ese órgano, que por su gran deli-
Icadeza, deslruyen ÍU globo, desíigu-
jrando enteramente la cara y dejando 

cu so lugar una herida desagradable á la vista. Para cor
regir esa perdida, se coloca en su lugar un ojo artificial 
tan bien imitado por la forma, movimientos y colores, que el 
mas conocedor no lo puede disliiiguir del natural. 

E. Ferlre, cirujano. 
Calle S. Jacinto núm. % esquina S. Vicente. 
fiadama Hat i , moiJisla Franeesa que >i ve en la calle de San 

Juan de Luirán n ú m S, lia recibido ú l t i m a s modas de Europa , lo que 
pone en conocimiento de las s e ñ o r a s , persuadida de que dará gusto en los 
diferentes trajes que se le encarituen; en e ta confianza, espera alcalizar 
buen é c s i t o en su profes ión , pues no quedaran disgustadas las s e ñ a r a s que 
se s irvan honrarle coa sus encargos. Tamhien haco adornos de todas c l a 
ses para s e ñ o r a s y n i ñ o s . 2 

i ío la talle de §mp que dirije ú pueule de S. SeDas-
l ian «n la casa alta que se halla f í e n l e á la del Sr Aviles, se e n s a ñ a a r i t -
m é t i c a , ¿ U c b r a , geodelrla element.d y prftctica ó sea lopORráfía y í<eo-
graf iá; por precios m ó d i c o s y convencionales, tanto á e s p a ñ o l e s como á 
i n d í g e n a s . 2 

Habiemio i cc i iúd» por la S0LT.D4D la parte i 'aslfada del 
E C O I U S P A N O - A M B R I C A N O como t a m b i é n la de la I L U S T R A C I O N F l U N -
C E á A los Sres. susentores se s l rvárán mandar reco<erlas en casa del que 
suscribe; calle de Anloague n ú m 47. Edmond rlauchut. i 

l>. (iiii ienuo .SacksoQ, herrador, con permiso de la Su-
p í r i o r i d a d , tiene el honor de poner en conocimiento del lespetable p ú 
blico de esta capital que ha recibido cuatio~qiiinlales de clavos de huropa' 
los cuales v;i á emplear, á fin de que los cai>.i|!os que le confien las per 
sonas que se s irvan favorecerle, salgan do su taller herrados con toda 
p e r f e c c i ó n . Al propio tiempo cree convenii-nte dar aviso á sus favorece
dores sobre que algunos cocheros en l u j a r de CMUtlilCir los cabellos á 
l a casa ddl que suscr ibe , s e g ú n se lo tienen prevenido sus amos, los 
llevan á otra parle, de lo que se or i^ imn dis .u>tos y reconvenciuiies. 
L o s 17 a ñ o s que lle^a el qua suscribe de ejercicio en su arle en esta 
capital siu b a ü e r dado el menor motivo de quej^, son la mejor garantia 
para atreverse á ofrecer sus servicios al públ i co con entera seguridad y 
conf ianza» 

Si l io de la Barraca de trás da la fonda do San F e r n m d o 
G . Jackson 1 

L.4 M ñ t W l U . 
„ rvAnu-a rmipcannl h U n a n n - * ma. i , . : , na M.(I> i .nhlir . il en Madrid el S r . Don 
Carlos Man hajo la entendida y hábil d i r e c c i ó n del ar . I ) . f ía . Axquenno con 
la co laborac ión do varios otros piincipalea 8«cri i ' ires d é l a Peninsula. 

Dicha p u b l i c a c i ó n se dirijo mayorm^nle pata Ultramar y tiene por pr in
cipal objeto ser el Eco fiel de los deseos y las aspiraciones del pueblo 
e s p a ñ o l en lo concei nienle al ^rchipié 'a i í» l'dipino y las Antillas, i m p u l 
sando su progreso y prolegieudo cuanto tienda á desarrollar sus inmensos 
g é r m e n e s de riqueza 

L a casa G I ' U . U A R D é H l J O > e-^iá auloruada p&ra admitir suscriciones 
i osle ¡ n l e r e s a n l é per iód ico y ilesd^ lue^p las (>eraori*s que uusteu favo
recerle p i i é d e o pasar á ver los n ú m e r o s (pie han salido á luz hasta la 
fecha. 

Por ahora el precio de suscricion á L A A M E R I C A es de 7 ^ por un 
semeslro para Manila, y 8 ^ para provincias, donde alcanza el correo, 
en moneda que no i-csija cambio 

l l pCH»FF, U i i O J . l l O SUIZO, llegado úlliraa-
mente á Manila, tiene el honor de anunciar al p ú b l i c o de estas Isla.-que 
se ha establecido p t ü v i s t o n a l m e n l é en casa los Sres Roulhicr y Meyer, 
plaza de 6. ü a b r i e i , para hacer toda clase de couiposiciones do relojes 
ingleses .franceses y suizos, como t a m b i é n de cajas de m ú s i c a y p é n d o l o s ; 
pndiendo asegurar á las personas que gusten honrarle con tus encargos 
que nada tendrán que desear por la prontitud, así como por la garant ía 
de s u obra. Tiene un p e q u e ñ o surtido de relojes de oro y plata para 
vender. Avisa al minino tiempo á los Sres . Capitanes de buques e s tran-
jeros, que habla el inglés , francés y a l e m á n . 

%\ dueño da ia F O B * mñiGm, avisa al públ ico qne 
l ia comprado todos los u iéns i ' ids de cocina del difunio M. S i lvy , como 
t a m b i é n ha lomado el cocinero que dicho S r . tuvo siete años ; pndiendo 
comprometerse á hacer loda cla-u de comidas de e n c a r ü o . bien sean de 
particulares o bien de corporaciones Para las comidas que pasen do ÍO 
personas, es menester tener aviso dos dias de antemano. Para las comidas 
particulares, sea en la fonda ó fuera do ella, con un día de a n t i c i p a c i ó n . 

A s i mismo pura la paste ler ía y ramillete^ etc. etc. - e hallará siempre en 
la misma l'onda un surtido de vinos e s p a ñ o l e s y franceses y con-ervas de 
carnes y le^umbros. i ara los pedidos, dirigirse á ia F O N Ú A F R A N C E S A 
C A L L E D¿. L K B A R R A C A N U M . 4. 18 

E l que suscrilie compra todas las acciones del Banco 
Español F lipino de Isabel I I que veude D. Mariano Tuasoo 

' importaates veiole mil ochocieotos pesos fuertes pagando 
' s^bre su importe el tres p § , entendié (lose al contado. 

Manila 15 de Setiembre de 18;37 .=Tomás B. y Castro. 

m o. JÍCOBO imi. miik. 
¡REMEDIO MARAVILLOSO!! 

PUESTO PÚBLICO DE GM1BI0 
D E MONEDAS. 

Situado en la Escolla, Fábrica de Jabones. 
Se compran á 1 3 ps. 1 real. 
Se venden á 4 3 - 4 -
PLATA, se compra en caalquier cantidad á 1 8 O/O 

premio. 

m m PERFUHERU. 
Sita en la Escolta, 

GASA DE CAMBIO ÜE MONEDAS. 
Jabones de todas clases, 
A^ua de L a v a n d a . 
Id. de limou. 
Naranja . 

UNGÜENTO HOLLOWAY. 
E L GilAN REUEDÍÓ E S T E R E O DE L A ÉPOCA. 

Con ausilio del microscopio descubrimos en la s u p e r ü c i e de nuestro 
cuerpo millones de poros ubierlos. E l u n g ü e n t o Holloway so filtra por estos 
poros, y penetra hasta IMS órganos mas internos, concurriendo por este 

¡ medio á la cura de las afecciones del h ígado , inf lamación de los pulmones, 
i asmas, toses, ele Los dolores eu las arlicu'aciones y en los huesos, los 

reumatism os y toda cla-e de dolores son infaliblemente curados por el uso 
de este u n g ü e n t o , qua cuenta diez y seis autorizaciones y privilegios en 
su favor. 

E R I S I P E L A S . — H U M O R E S BSCOBBUTICOS. 
Ninguno de cuant s remtdios se han empleado baila ahora, ha pro

ducido phra las enfermedades cut ineas los prodigiosos efectos curativos 
que el u n g ü e n t o Holloway. E l inventor ha viajado por casi todos los p a í 
ses del globo, aplicando osle u n g ü e n t o en lo» 'principales liospiiales, o b 
teniendo (.iempre resulladoa infalibles y curando inmensidadi's de personas. 

MALES EN L O S PECHOS, L L A G A S , H E U I D i S , U L C E R A S . 
Muchos de los mas c é l e b r e s cirujanos emplean é s t e u n g ü e n t o no solo 

en los Hospitales que dirigen, sino t unbien eu sus visitas pai l iculares , 
porque lo consideran como el mas eficai rom-dio contra las heridas, por 
envogecidas que sean. las llanas, las ú l ceras , los lurnoies, las inllainacioues 
glandulares, cuales quiera que sean sus causas. 

HEUOttfiDIDES I F I S T C L A S . 
Estas dos clases de e n f e r m m l a ü e s son t a m b i é n infaliblemente curadas 

por el empleo del u n g ü e n l o Holloway con arreglo á las instrucciones i m 
presas del inventor, que a c o m p - i ñ a n . á cada bole. 

E s etptciatutmamen'e eficaz para los niales sigiiientet: 

Rosa. 
Espl iego, 
l i an - i ai). 
Colonia. 
Magnolia 
Memeroealis del J a p ó n . 
Cardcnia Florida. 
Calla de Etiopia. 
Musselina. 
Agua de los Soberanos. 

Bultos 
Calambres 
Callos 
C á n c e r e s 
Corladuras 
Enfermedades del cul is 

— del h í g a d o 
— de las art icula
ciones 

Kuipciones e s c o r b ú t i c a ? 
f í s tu las 
Frialdad ó falla de calor 

en las estremidades 
luflamaciunes internas y 

ê  ternas 
Gota 
Lamparones 

Males de las piernas 
— de los pechos 
—- de los ojos 

Quemaduras 
Iteumalisino 
Supuraciones pútr idas 
Tina 
Uloeras en la boca 

Se alquilan por adeiautatlo saücüdo dos ^eces diarios 
carruages elegantes con buenas parejas y colleras sean por mes ó por 
quincenas en el m ó d i c o precio de i onzas y 32 ps. al mes y al mismo 
tiempo sun do venta: darán razón de .-u fnflmo precio en la casa y tal ar 
do carrocer ía que mira en la cuai ta esquina do Santo Cristo á la doiecha 
como que vá a 'fondo. 3 

L a casa nuni. 37 en la calle de Csbiido, se alquila: de 
sus llaves y precio dará razón Doña Josefa Fajardo quo vive eu la calle 
de la Solana n ú m . 3. 3 

Bu la Isla del Romero, calle Real de Crespo, ea la cas?a 
á donde so hallan carruajes de alquiler, hay desocupada una e s p a c i o j á 
h a b i t a c i ó n , el que la quiera puede entenderse con el que suscribe. Los 
personas quo quieran alquilar carruajes do este establecimiento pueden 
dirigirse al que suscr ibe . J o s é M. Corro . 3 

E»to u n g ü e n t o , elaborado bajo la personal i n s p e c c i ó n del inventor, se 
vende en los estal-l-cinnentos generales de este, Lóndros , Strand, Í 4 4 , y en 
N u - v a - Y o r k , Maiden L a ñ e , 80. 

L o s agentes principales encargados de la venta en España son. D. Carlos 
Olzurruti . callo y plazuela do la C r u z , Madrid; l>. Doniingo As ía i s , * ó r -
lico do X i f r e y fc>. Ramón Cuyas , Barcétuoa; S e ñ o r e s Campelo, Sevi l la; 
L). José María Mateos, Cádiz; i ) . Pablo Prolongo, Málaga; I ) . Miguel Do-

landor; D. José María de aomonte, liilbao; L). . losó Vi l lar , Coruña; Don 
Manuel Frado, Zaragoza; D Jacobo Zobel, Manila. 

Los precios en España son los siguientes: 
Cada bole conleniondo una onza de u n g ü e n t o 7 r s . 

. . . . - • . . . troí onzas r s . 
seis onzas 28 i s . 

Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ventajas 
Cada boie va a c o m p a ñ a d o do una ins trucc ión impresa eu e s p a ñ o l , i n 

dicando el medio de servirse de este u n g ü e n t o . 

Fábrica Filipina do carruages e« la plaza de S. Gubriel. 
E n este eslablecimiento se venden por menor en moneda do oro que no 

ecsija cambio, á precios muy bajos, los efectos siguientes ú l t i m a m e n l e 
recibidos de Liverpool por el y Lorcnso 

Juegos de muelles aru hos y angostos de 3, 4 y 5 hojas con sus cor 
respondientes ejes do palenle. 

Hoca-lanzas con sus tornillos 
Goznes para estiradores con sus tornillos. 
Pescantes para faroles. 
Ganchos y argollas de cobre para t r á p a l a s . 
I d . plateados para id. 
Ranquitos de cobro con tornillos de lo mismo. 
I d . plateados con id . 
Pinceles para varniz . 
Id . para pintura. 3 

E u la calle de Sta. Rosa, casa Dúm. 2, á la salida para 
la Noria, hay de venta Ejercicio1) Cotidianos muy completos á 6 r s . y 
visitas al S a n t í s i m o á 5 rs y a d e m á s otros de dovocinn y r e l i g i ó n y 
tarifas. 3 

U que suscribe aesba de recibir por la Fragata española 
Iberia una grande partida de vinagre de España en pipas enteras, medias 
pipas, cuartos y octavas de pipas; se puede ver calle Nueva n ú m . 20. 

Marc Arnaudtizon. 3 

En ia calle de Cabildo oám. 44 , se \eude uo seslanle 
do árco doblo, otro id. de «reo sencillo, alhajas de oro. trabajadas en 
China , juegos de a g e d r é s de marfil con sus tableros de maque; el Colon, 
Juzgados militares 8 

Bari ta j b u ^ a se vende en 50 pesos una pareja de ca
ballos moros sin resabio alguno: calle Nueva de Binando n ú m . 37, darán 
razón. 3 

Se venden un par de aparadores de narra, de uLinia moda 
y casi de muy poco uso, un catre de narra y un tocador con piedra de 
m á r m o l , eu la c a l e do Palacio n ú m . 3, darán razón. 4 

Vio le ta . 
J a z m í n . # 
Geraneo. 
Handolina superior. 
Patchouli . 
Arable , 
lí n í q u e l . 

Y otra multitud nuevas en estas Islas desde un real hasta 4 el frasco, 
IIay t a m b i é n - O ' l r a c u i s de los mismos olores, aceites, pomadas ele. , j 

todo lo p é r t e n e c i e o t e al ramo. t 

omiu) m MOHEDAS. 
Calle Real del Rosario. 

Hoy se compran onzas á $ 1 3 - 1 real y 1/2 y se venden 
á S i 3-4. 

¡Aaji 

Calle de Anloague núm. 5. 
PLATA, se vende á razón de trece pesos y un real onza 

y compra á trece pesos y cuatro reales. Escediendo de qaU| 
nieutos pesos, se vende á 21 0 0 y compra á 18 0/0. 

En la casa de una de las hijas de D.a A ^ p í t a Orembio 
inmediata al puente del Trozo, so vende una mesa de narra ochavada y 
cuya tabla ós toda de una pieza del anchor de una vara y tres cuartns 
y de larf<o de dos varas y una cuarta. Está sentada sobre un trípoduj 
de la misma madera, cincelado y muy bien trabajado. í | 

En un módico precio se veude un loro que habla muy bíeo 
los que deseen comprarlo podrán verlo y entenderse con el d u e ñ o d-
almacen del L u c e r o calle Ueal de Manila n ú m . 16. 4 

Arroz de llocos Norte á 3 ps. 2 rs. plata cavan por maji 
y menor desde medio cavan: á la entrada de la calle de J ó l o , casa 

J . V . de Velasco. 9 

E n ia (ouda de San Fernando, se venden guarnic ión Í 
nuevas inglesas, bronceadas. 11 

Caballos. 
Una pareja de bayos venidos de llocos, se vende en la calle Real, es-| 

quina ¿ la de S . Juan de Letran n ú m . 37. 1 

Caballos de Abra: se vende una pareja acabada de llegar 
de dicho punto, en la calle de Palacio n ú m . 23 puede verse y trata 
de su ajuste. 1 

Se vend-n ó se alquilan cnalro bancas pedreras, muy gran 
des y hermosas, por un c ó m o d o precio, el que !»n*lo puedo ocurr ir 
martillo do D J o s é N Molina en la Esco l t i , y darán r a z ó n . 1 

r 
4700 picos de arroz de Java. 
2000 id. » id. » id. blanco. 

22 id. de bejucf>s 
por la fragata inglesa "fíreckin C o s t i l de ^atavia. 

Fiiidlav, RicbarcUon & 0 .° 

Por haberse ausenlado su dueño. 
E n la casa n ú m . 12 de la callo de Magallanes, se venden muebles 

c T L L B " ° l ) ? ' A k 0 í i G Ü E NÜM. 4 7 . 
D E P O S I T O D E L 

Verdadero cognac Dulary Uellamy C.0, 5 años , el ca jón . $ 10 
Id . i d . 30 . id. . . 16 

Se vende un carruaje en muy buen esUdo de uso, i 
escelenles circunstancias y buen movimiento: darán razón de su preci 
en la callo de la Solana n ú m 7, donde estará de manifieflo. 

Fabrica smericaoa de carruages en Slo. Cristo. 
E n dicho esiablecimieno se vende por mayor y menor los cf-ctos signienleij 

Pinturas de todos colores y clases á precio tirado du 10 á 2000 libtíi 
Pa&O, franjas y motas. 
Flecos para pescantes de tumba y cortinil las. 
Borlas para cortinilia< y agarraderas. 
G é n e r o esmaltado nefjro. 
Cueros de Europa para toldas-
Charoles de nueva i n v e n c i ó n de una y dos caras . 
Cueros de gamuza y tafiletes. 
Ule y alfombras aterciopeladas para pesebrones. 
Fa'oles curiosos recibidos ú l t i m a m e n t e . 
Barniz superior de 1 8 clase 
t-ecante y aceite de linaza cosido. 
Agua-ras , 
Pinceles encargados para el uso del barniz. 
Muelles y ejes do pescante para carruajes , cannlelaH y a r a ñ a s . 
Tablas liñas de Europa del mismo precio de las del p a í s . 
JUOÍÍOS de abanicos da Europa do pieza entera. 
Tornillos para madera de todas dimensiones. 
Clavitos para franjas y clavas para herraduras de caballos. 
Botones bronceados, plateados y de m á i f i l . 
Ganchos y balancines, plateados y bronceados para lanzas. 

- Bocas mazas de bronce y fierro. 
Papel lija ó esmeril de 1 a, 2.a y 3 a clase. 
Acnio para toda clase de muelles y ejes para carretones. 
Estiradores, tomillos de ala y planchas para abanicos. 
Ganchos y argollas, plateados y bronceados para trapales. 
Agarradoras de todas clases. 
Picaportes y cerraduras para puerlas ote etc. 

Se adviene á ' l o s compradores que las ventas sean con monedas í 
no ecsijan cambio. 

U los almacenes I A CUIDAD U 8UN1LA: Escolla. 
Hav do venta los art ículos leijil mos franceses siguientes: 
Vinos de Burdeos, licores finos, c o ñ a c , c h a m p a ñ a Perrier , aceili 

o'ivo refinado, lulas alimenlicias como: sopa Ju' iana , caldo ausl i iocl 
chicharos , alcachofas, zanahorias, abichuelas verdes, zetas y hongos, lí* 
ó criadillas del Peruod . sardinas en aceito, picadillo de carne y olí 
lata» do carnes diferentes. 

A l m ? c w s L A CIUDAD D E MAMLA, Escol la . 
Hay muebles de Europa v del pais de venta. 

I n la ca^a de los Sres. GWCIURD é H I J O S . Escolla, 
de venta aceite de coco de 1.a eu cantidades que no ba| 
de 32 jautas. 

i 

A D M S T O M ^ miui u mmm m FILIPINAS. 
Para <I jueves 17 d'd corriente saldrá con destino á Lon

dres la barca inglesa E á g k (si el tiempo lo permite), según 
aviso recibido de la Capí Unía dfl Puerto. 

Manila l o de Selicmbie de-1857.—Antonio G. y López. 

Para Pasacao Y Laijonoy, saldrá la mayor brevedad el d ^ ^ s » ' ^ . 
. m.. . . . . '. . • bres de Ir] 

Pi-ra l|b|ig-kong, saldrá en cu tuto el tiempo lo permita 
la fragata J U L I A N D E U N í U E T A , recibe carga á Oeie y pasajeros, la 
despa. ha F i a n cisco de P. Cembrano. 1 

para Sorsogon, s i l U r i hoy 10 del presante el bergant ín 
español N . b. B E N I T O , adffiile carga á Hele y pasajeros, lo despacha en 
fcta. C r u z . ¿ a l u r o i n o L i z a r o . 1 

berganlin-golel i T K A J A N O , despachado por 
Bustamanle y Sobrinos. 5 

Para Tahaco, saldrá ea toda ¡a piesenle semana el ber-
gantin I L O G A N O . L Calvo. 1 

Para Salivo, s'ildrá en la presente semana el berganlin-
(¿oleta I G N A C l A , despachado por su arráez Romano R. Idan 1 

Para h ! r o . _ sale en loda la presente semana el bergant ín-
goleta S O r ^ R R v N < (a) el GR » 0 , recibe pasajeros y cargamentos, su patrón 

p i cha T o m á s U. y Castro. 

bres 
y C " ; cuyo 
aun eu ó!, 

el 56 de Mayo ú l t i m o , su c a p i t á n Y . C . I la s l er , con 23 l"í 
ipnlacinu, con carbón de piedra- consisnado á los -Sres 

buque fondeo en Cavi le el - U del preseute y peiin 

OBSEUVAC. METEOIi . DR AYER ¡AFECCIOÍiES ASTBONOM. DE 

iOT'vRR * N 
N i c o l á s Gre, orio. I 1 

M O V I M I E N T O D S L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCK D E L DIA DE AVER. 

l íNTKADA DE ALTA M A I l . 
Barca holandesa Ausimlur, de 530 loneludi'-s, procedCDlé de CardilT, de 

á las f> de la m.i 
J l del dia.; 

5 de la t.l 

Termñ-
vielro, 

¡{eomar 

i l 0 
21 7 
22 0 

/ í a r ó m e -
tro. 

29 98 
19 «)) 
29 93 

•^ale á las 5 h 
Se p >ne á las 6 b. 02 m. 

E L SOL 
57 m. I " sea"11' 

E d a d de la / .«na 28 dws. 

Aparece á las 4 h. 5i m. d e ' í ^ 
•Se oculta á las 5 h. 27 m. de I 'u 

. A : 
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